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Dr, René Durán Andrade / o 

NOTARIO SEXTO EZ 
Telf.: 825534 ' 

CUENCA . 

1 

2 En da ciudad de Cuentas ocafá tal É la provincia del Azuay, 

5 Republica del Ecusdor, el dia de boy. martes quince de 

4 septiembre de mil rovecientos noventa y dos, ante mí, doctor 

5 Renée Durán Andrade, Natario Público Sexto del cantón, 

6 comparecens los ingenieros eléctricos MARIO RENE SALAMEA BRAVO, 

2 caradoz:  SCALO.— OSADO ARIZAGO POLO, ESTEBAN TEGDORO ARIZAGA 

¿ FULO y SERGIO RIGOBERTA SALAMEA BREVO,. soltero; los 

9 comperecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

10 demicildiados en este carbón, legaloente capaces para obligarse 

2" y contratar, 4 quienes de conocer personalmente, doy fe. Rien 

0 a instruido: en el contenido, cbjete y resultados legales del 

o presente acta. a cuya celebración acuder libremente, 

. 5. mirifiestarn que es $ voluntad elevar a escritura pública la 

55 mirate que me presentan y que copiada en su texto es del tenor 

16 literal siguiente: MINUTA: SENOR NOTARIO: En el Protocolo de 

“ 0 escrituras públicas a su Cargos sirvase incorporar una de 

constitución de una Compañia de Responsabilidad Limitada, de 

. conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA: 

. Comparecen a celebrar -ereta escritura de 

0 a Sonstictarc ión de Compañia de Responsabilidad Limitada y 

menifestandeo su deseo de osociarse las siguientes personas) 

» ingeniero eléctrico Galo  Oewaids Arizaga Polos, ingeniero 

. eléctrico Mario René Salamra Bravo, Esteban Teodoro Arízaga 

» Pola. y Sergio Rigoberto Salamea —Pravoz todos ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, Mayores de edad, todos solteros a 

. excepción de Mario René Salames Eravo que es casados capaces 

. ante la Ley para contratar y ra por le que proceden   
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libre y voluntariamente.” SEGUNDA: Los comparecientes por sus 
  

propios derechos, scuerdan constituir una Compañia de 
  

  

Responsabilidad Limitada, da misma Que se regirá por las 
  

disposiciones de la ley y los siguientes estatutos: ESTATUTOS: 
  

CAPITULO 1 2: NOMBRE, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, PLAZO. 
  

ARTICULO PRIMEROS —NOMERE.- Está Compañía se constituye con el 
  

nombre de "COSAAR"a3 Construcciones Salanea «€ Arizaga €. Ltda." 
  

la misma Que €es de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 
  

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La Compañia tendrá como cbjeto social 
  

10 
ofrecer asesoria y otros servicios técnicos en la rama de la 
  

ingenieria participar en licitaciones O concursos de precios 
  

que promuevan entidades públices o privadas para realización 
  

12 

13 

de trabajos de ingenieria. Podrá igualmente, dintervenir (com 

  

0] 
socio a accionista de una (o más compañlas (O: Eempresss pr 

  

15 
constituirse O legalmente constituidas, suscraibiendo el 
  

capital o adquiriendo acciones O participaciones. ARTICILO 
  

17 
TERCEROS, POMICM. Qee El domicilio principal de la Compañía, 

  

será la ciudad de Cuenca, pero podrá establecer agencias (0 pr 
  

sucursales en cualquier parte del territorio nacional o fuera 

  19 
de el, cuendo asi lo resoiviere la dunta general de Socios.” 

  

21 

ARTICULO GUARTOA. PLAZO. El plazo de duración de esta 

  

Compañia, será de veinte años, —contedos desde la fecha de 

  

inscripción en el Registro merrantid de Cuenca, pudiendo la 

  

dunta general de Socio ampliar (reducir este paa. 

  

sujetándose a das disposiciones legales y a este estatuto. 

  

CAPITULO 1L DEL CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES Y SOCIOS. 
  

ARTICULO QUINTO: —DEL CAPITAL SOCIAL «7 El Capital social de la 
    28   Compañia, es el de does millones de sucres, dividido en dos mid 

a 
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    perticipaciones de a las mismas que 
Le E da 
  

>
 

Ó q 
serán, —acumulativas, Nieses, e Io isibles. ARTICULO SEXTO» 

Bt z 
  

rr 
2 La Coma regará á todos y cada uno de 

  

  

los Socios, los certificados de aportación, los mismos que 
  

serán firmados por el Serente y el Presidente, | por quienes 
  

se encuentren haciendo sus Vecesa« en el que constará su 
  

carácter de ne negociable y el número de participaciones que 
  

pur osa aportación le corresponde. Las participaciones son 
  

traneferitdiez, entre vivos, si se cuenta para ello con el 
  

consentimiento unánime del capital  socialp ys transmisibles 
  

por  cauBña de muerte. Si los herederos de un socio fueren 
  

  

varios, estarán representados en la Compañía, por la persona 
  

que designen, hasta que se ldegalice la adjudicación 
  

correspondiente. ARTICULO SECTIÍM.- El capital social podrá 
  

ser aumentada e disminuido en cualquier tiempo, cuando asi lao 
  

resuelva la Junta General de Socios convncada especificamente 
  

para este fini debiendo tomarse esta resolución por simple 
  

mayiuría. Los socios gozarán de derecho preferente en la 
  

suscripción de muevas participaciones en proporción a sus 
  

participaciones. Igual preferencia tendrán para el caso de 
  

cesión (O tbraensferencia de participaciones sociales,” ARTICULO 
  

OCIAVO: La Compañia, llevará un Libro de Socios y 
  

Participaciones en el que se anotarán los nombres de los 
  

socios con de indicación del número de participaciones que 
  

pertenezcan a cada uno de ellosj y, se registrarán las 
  

transferencias 1 cesiones, así como las transmisiones. 
  

  

Destrucción «+ pérdida de Certificados de 
    Aportación. En csso de destrucción o pérdida de uno o más 
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2 

13 

14 

16 

y 

21 

certificados de aportación, se exienderáén el o los duplicados, 
  

previa publicación del particular, por tres días consecutivos, 
  

Bn uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
  

Duencaj Y, Una vez que hayan transcurrido treinta días desde 
  

  

  

  

  

  

  

  

ha última publicación, sin que se presente reclamación 

hlguna.- ARTICULO DIEZ1 YOTO.- Por cada participación, los 

ccios tendrán derecho a un voto. Las participaciones son 

indivisibles, en casco de que alguna de ellas llegar 6 

pertenecer a varias personas, Estas designarán a una persona 

bara que las represente.- CAPITULO III 12 ADMINISIRACION Y 

REPRESENTACION, — ARTICULO ONCEs ADMINISTRACION.- Son brganos 
  

He gobierno y administración, La Junta General de Socios, el 
  

Presidente y el Gerente, cuyas funciones se determinarán más 
  

delante, correspondiendo al Gerente, la representación legal 
  

He la: compañia. - ARTICULO DOCE DE LA JUNTA — GENERAL. DE 
  

BOCIOS:.- La Junta General de Socios, es el máximo organismo de 
  

ha Compañía, a ella le corresponde resolver Cualquier asunto 
  

que de conformidad con la Ley de CompaÑñiss y este Estatuto, no 
  

esté asignado expresamente (a otro organismo. Los socios 
a 
  

ksistirán a sus sesiones, personalmente (0 por media de 
  

representantes, en Cuyo CABO, la representación se conterirá 
  

por escrito y con el carácter de especial para ceda junta; 
  

Palvo que se trate de representación legal o de poder general 
  

conferido ante Notario Público.- ARTICULO £E:.- La Junta 
  

general de Socios, se reunirá previa convocatoria con  ocha 
  

días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la 
  

esilón. La convocatoria será personal a cada socio y deberán 
  

onstar en ella el o los puntos a tratarse, Podrá reunirse en     
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1    cualquier tiempo, nacional, sin 
  

2 
    

77 7 
necesidad de der cumplimienticióno lis Fequist tos establecidos, 

si se encontraren presentes el ciento por ciento del capital 
  

socials Ya loa asistentes acepten por unanimidad la 
  

realización de la Junta y suscriban el acta de la sesión, bajo 
  

pena de milidad, en caso de que no la hagan. Sin embargo, 
  

cualquiera de los asistentes, bodrá oponerse a la discusión 
  

del «ode los asuntos sobre los cuales no se considere lo 
  

suficientemente informado.— ARTICULO CATORCE. La Junta 
  

General de Socios, sesionará ordinariamente una vez al aÑo, 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico; extraordinariamente, cuando fuere $ Ya 
  

convocada, la convocatoria la realizará el Presidente y el 
  

Gerente por  peropía iniciativa O a solicitud escrita de-' los 
  

socios Que "representen cuando menos el diez por ciento del 
  

capitel  social.- ARTICULO — QUINCE. Las resoluciones de la 
  

  

Junta General de Socios, se tomarán por mayoría absoluta de 
  

los socios presentes, salvo cuando se exija por parte de la 
  

Ley de Conmpañios O este Estatuto, un porcentaje diferente. Los 
  

votos en blanco y las abstenciones, pe sumarán a la mayoria.- 
  

unta General de Socios, sesionará 

  

  

en primera convocatoria, si se encontrare presente más de la 
  

mitad del capital social. En caso de que no se consiga este 
  

quorum, se hará una segunda convocatoria, en la cual no podrá 
  

modificarse el orden del día determinado en la primera 
  

26 
convocatoria. En segunda convocatoria, sesionará la Junta con 
  

n   28 

el número de socios presentes.— ARTICULO DIEZ Y SIETE+- 
    

  

Presidirá la Junta General de Socios, el Presidente y actuará 

a
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impedimento de ellos, les subrogará las personas que la dunta 
  

Hesigne para el efecto.- ARTICULO DIEZ Y  QCHO:  —DERERES Y 
  

  

ATRIRIJCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son deberes y atribuciones 
  

de la Junta General de Socios> a) Designar y remover 
  

administradores y fijar sue remuneraciones, b) Aprobar las 
  

cuentas y los balances que presenten los administradores; 0) 
  

Resolver acerca de la amortización de las partes sociales] dd) 
  

Consentir en la cesión de las participaciones sociales y en la 
  

dmisión de nuevos socios, de conformidad con lo establecido 
  

m la ley de Compañias y en este estatutos el Decidir acerca 
  

del aumento o disminución del capital socialz la prórroga a 
  

disminución del tiempo de duración de la Compañía y, la 
  

Bisolución anticipada de lá mismaj 71) Acordar la exclusión del 
  

b ode dos socios que incurran en las cansas para el efecto 
  

pstablecidas en la ley; 9) Autorizar al Gerente O a quien haga 
  

bus veces, la realización de actos y celebración de contratos 
  

pue no esté comprendidos dentro del giro” ordinario de la 

  

  

  

Compañia; h) Disponer que se  entablen las aca iones 

correspondientes en contra de los administradores. Esta 

facultad Já tendrán también un número de socios que 

  

representen cuando menos el veinte y cinco por ciento del 

  

capital social, en caso de negativa de la Junta es 1) Todas 
  

las demás que le corresponden de conformidad con la Ley y las 

  

pue de acuerdo con este estatuto. no estén asignadas a otro 

  

organismo.— ARTICULO DIEZ Y  MUEVE.< Las actas de las 
  

deliberaciones y acuerdos de la Junta, llevarán las firmas del 

  

Presidente y Secretario de la misma. Las actas se entenderán a     
 



  

René Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Telf. 825534 

ODA máquina 

2 

3 documentos que  Justífiquen que das convocatorias se han 

4 realizado en da forma determinada en este estatutos los 

$ documentos que hayan side csnocidos por la Juntas, en 

6 criginales 0 copias; ya dos poderes que justifiquen la 

7 pereonería de los representantes de los socios, cuando sea el 

, cano. ARTICULO VEINTE: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

9 Compañia, será elegido por la Junta General de Socios podrá 

10 ser 2 ono ser socioj y, durará dos affos en sus funciones. Su 

£" nombramiento con «la razón de aceptación del Cargo, e 

O n inscripción (en el Registro mercantil del cantón Cuenca, le 

a servirá de suficiente credencial para el ejercicio de su 

= 1 cargo. Fodrá ser removido por la Junta General, en cualquier 

. : -15 tiempo, asi como reelegido indefinidamente. Permanecerá en 

" 16 ejercicio de su cargos hasta ser legalmente reemplazado. 

“is | ARTICULO VEINTE Y UNO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

ss Gon deberes y atribuciones del Presidente: al Subrogar al 

1 Gerente con todos sus deberes y atribuciones, por ausencia, 

0 falta temporal a definitiva, O impedimento de éste  b) 

O 2 Supervigilar la marcha de la Compañía y el trabajo de sus 

2 empleados; Cc) Convocar a las sesiones de Junta general de 

» Socios, de conformidad con do prescrito en este Estatuto, y 

2 presidir las mismas; d) Legalizar con su firma, juntamente con 

25 la del Gerente, loa certificados de aportación y las actas de 

26 las Juntas Generales; e) Formular los reglamentos para la 

2 marcha de la Compañía que estime necesarios o convenientes] ya 

z someterlos a consideración de la Junta General de Socios para     
  

7
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Su aprobación;  f) Cumplir y hacer cumplir da Ley, las murmaa 
  

de este Estatuto y las resoluciones de Junta General.- 
  

ARTICULO VEINTE Y DOS: DEl. SBERENTE,— El Gerente ejercerá la 
  

pepresentación legal judicial y extrajudicial de la Compañia; 
  

erá elegido por la Junta General de Socios, podrá ser socio 0 
  

ho de la Compaffia y durará dos affos en sus funciones, y podrá 
  

ber removido en cualquier tiempo por la Junta General de 
  

Socios, cuando existiere causa legalj así como podrá también 
  

ser reelegidos indefinidamente. Su nombramiento con la 
  

aceptación del cargo e inscripción en el Registro Mercantil de 
  

Cuenca, le servirá de suficiente credencial para el ejercicio 
  

de su cargo.- ARTICULO VEINTE Y TIRES1 DEBERES Y ATRIBUCIONES 
  

  

[pEL GERENTE. Son deberez y atribuciones del gerentes a) 
  

epresentar legalmente a la Compañía en todo acto o contrato 
  

b) manejar los fondos de la Compañía y controlar el movimiento 
  

de los mismosj Cc) Actuar como Secretario de la Junta General 
  

de Socios y dar fe de todas las actuaciones de la empresaz  d) 
  

Subrogar al Presidente con todas sus facultades, derechos y 
  

obligaciones, ya seá por falta temporal O definitiva o par 
  

impedimento de éstejz e) Realizar los acto» administrativos que 
  

se requieran para la buena marcha de la compañias f) Llevar la 
  

correspondencia y firmar las comunicaciones; q) Convocar a 
  

sesiones de Junta peneral de Socios, de acuerdo a lo prescrito 
  

en este Estatuto h) Nombrar a los empleados y trabijadores de 
  

la Compaffía y fijar sus remmeraciones; (1) Cusplir y hacer 
  

cumplir da Ley, este Estatuto y las resoluciones de Junta 
  

general de Socios; 3) Presentar, dentro de los sesenta días 
    posteriores a la finalización de cada ejercicio económico, UN   
  

a
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1 informe de sus laboresxy Ama qe sta de distribución de 

2 | utilidades;  k) Presentar DS Sel plaro establecido en la 

3 | Ley de Compañias el balance de pérdidas Y ganancias 

4 correspondiente a cada ejercicio económicos 1) Firmar 

s conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación 

6 y las actas de Junta General de Socios;3] m) Inscribir en el mes 

7 de Enero de cada afío en el Registro mercantil del cantón 

s Cuencas una nómina completa de los socios, con indicación del 

9 | capital aportado por cada uno de ellos. En caso de que no se 

10 hubieren producido variaciones desde la presentación de la 

mí última nómina, bastará presentar una declaración en este 

2 eentido; yy n) Todas las demás que le confiere la Ley de 

v | Compañtas.- CAPITULO IV EJERCICIO ECONQMICO, DISTRIBUCION DE| 

1 | QTILI Se ARTICULO VEINTE Y CUATRO: EJERCICIO ECONOMICO.- 

15 El ejercicio económico de la Compañía será anual y terminará 

16 cada treinta y uno de Diciembre. El fin de cada ejercicio 

” Y econémico se someterá a consideración de la Junta general de 

8 Socios, un balante de pérdidas y ganancias, así como de todo 

19 el estado econémico de la Compañías ys el informe de labores 

20 del Gerentes dos cuales serán susceptibles de ser examinados 

2 por dos socios, dentro de los ocho días anteriores a la 

2 celebración de la Junta General de Socios en la cual deben ser 

» conocidos. ARTICULO VEINTE Y CINCO. La dunta General de 

2 Socios resolverá sobre la distribución de utilidades. Del 

valor total de las ntilidades ldiquidas Y realizadas, se 

26 segregará obligatoriamente un cinco por ciento, para formar el 

2 fondo de reserva de la Compañia, hasta qué éste alcance un 

28 monto equivalente al veinte y cinco por ciento del capita       

7
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social. Podrá la Junta Gerperal de Socios, en cualquier tiempo, 
  

terminar porcentajes adicionales, como fondos especiales 0 
  

reservas facultativas, CAPITULO Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
  

ARTICULO YEINTE Y  SEIS.-— La Compañía se disciverá por la 
  

hlegada del plazo para el que es constituida, de no mediar 
  

prórroga del mismo o anticipadamente cuando ssí lo resolviere 
  

ha Junta General de Socios, (o por las causales que determina 
  

a Ley; previo el cumplimiento de los formailismos y requisitos 
  

legales pertinentes. ARTICULO VEINTE Y SIETE. Acordada por 
  

Eualquier causa la disolución de la Compañía, se procederá a 
  

u ldiguidación,  —para lo cual se observará el procedimiento en 
  

la Ley de Compañías, —debíendo actuar como Liquidador el 
  

Derente, sin, perjigyicio de que la Junta General de Socios, 
  

Hesigne otra 1 otras pereonas, pára que actúen COmo 
  

liquidadores, conjuntamente con el Gerente o prescindiendo de 
  

p1.- TERCERA» DECLARACIONES - Uro. El Capital Social de la 
  

Compañía que es el de DOS MILLONES DE — SUCRES, ha sido 
  

integramente suscrito y pagado en la siguiente formas Galo 
  

Dswaldo frizaga Polo, suscribe novecientas ochenta 
  

participaciones de un mil sucres cada una y las paga de la 
  

isíguiente formas treinta mil sucres, de contado, en dinero 
  

btectivo y movecientos cincuenta mil  sucres, mediante la 
  

pportación de las siguientes especiess Un Computador marca 
  

ESI-111 Portable, avaluado en Novecientos mil  sucres. Tres 
  

portapapeles de madera de $0:30x10 c., —aváluados en Diez mil 
  

hucres cada uno. Total en diperss Treinta mil sucres., Total en 
  

Especies) Novecientos cincuenta mil  sucres. Las especies 
    
prortadas, han sido  avaluadas y aceptadas por todos loz 

10 
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Telf.: 833445 AMA 
UNC socion, con excepción del. dportaptá, por lo que responde 

2 solidariamente ante la Compañía y ante terceros por el valor 

, asignado a ellas. El ingeniero Galo Oswaldo Arizaga Polo, 

tranefiere en favor de la Compañía, sin gravamen alguno, todas 

: las especies por él aportadas Y cue se han declarado 

anteriormente, Mario René Salamea Eravo, suscribe novecientas 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una y las paga 

. de da siguiente forma: treinta mil sucres de contado, en 

, dinera efectivo y novecientos veinte mil sucres, mediante la 

0 1o aportación de las siguientes especies: ina impresora marca 

EPSON LX-810, serie 0450143772 avaluada en CIENTO DIEZ MIL 

Ñ SUCRES; Una máquina eléctrica OLIMPYA, —modelo CE-12 avaluada 

. en SESENTA MIL. SUCRES. Un tecnigrafo de madera y hierro 

" L 10180:20 cm. —avaluada en OCHENTA MIL SUCRES. Dos sillas de 

. ” dibuja de hierra y corosil negro aveluada en TREINTA MIL 

, SUCRES, total SESENTA MIL SUCRES. —Trez sillas ejecutivas de 

. hierro y corosil negro avaluada en VEINTE MIL. SUCRES. Total 

: SESENTA MIL. SUCRES. Un mueble de computadora de madera 

. 120 73D ma evaluado enSESENTA MIL SUCRES. Un escritorio de 

O v madera de 1446289 cm avaluado en CUARENTA MIL  SUCRES. Dos 

2 escritorios de madera de 1508078 cm avaluado en SETENTA MIL 

: SUCRES. Total: CIENTO CUARENTA MIL SUCRES. Un archivador 

1? estante de madera de 180:93:30 cm avaluado en OCHENTA MIL 

» SUCRES + Un aparato telefónico PANASONIC, mod. KX-T3142, 

" avaluado en SESENTA MIL SUCRES. Un aparato telefónico GENERAL 

» ELECTRIC: mad. —2-99354  avaluado en SESENTA MIL  SUCRES. Un 

2 estante de madera 92x122332 cm avaluado enCUARENTA MIL SUCRES. 

” Un radio marca SONY, med. —CFS-10308 avaluado en SETENTA MIL     
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cues SUCRES.- TOTAL EN DINERO: TREINTA MIL. SUCRES. TOTAL EN 
  

ESPECIES: NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES. Las especies 
  

aportadas, han sido avaluadas y aceptadas per todos los 
  

socios, con excepción del aportante, por lo que responde 
  

solidariamente ante la Compañia y ante terceros por el valor 
.. a 

asignado a ellas. El ingeniero Mario René Salamea Bravo, 
  

«las especies aportadas por el aportadas y que se han declarado 

a o] 
transfiere en favor de la Compañia, sin gravamen alguno, todas 

anteriormente. El señor Esteban Arizaga Polo suscribe veinte 

participaciones de un mil sucres cada una, es decir veinte mil 
  

TOTAL 

  

sucres que los paga de contado y en dinero en efer 
  

PAGADO: VEINTE MIL SUCRES. El señor Sergio Salamea Bravos 
  

13' 
suscribe cincuenta participaciones de un mil sucres cada AA 
  

es decir cincuenta mil sucres que los paga de contado y en 
  

dinero en efectivo. TOTAL PAGADO: CINCUENTA mI SUCRES.. TOTAL 

DEL CAPITAL SUSCRITO: DOS MILLONES DE SUCRES. TOTAL DEL 

  

  

CAPITAL PAGADA EN ESPECIES: —UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA MIL 

SUCRES. TOTAL PAGADO EN DINERO: CIENTO TREINTA mI SUICRES. Las 

especies han sido avaluadas y aceptadas por tocos los socios, 

con excepción de dos aportados, por lo que ee responden 

  

solidariamente ante la Compañia y ante terceros por el valor 

  

asignado a las mismas. Los señores ingenieros eléctricos Galo 

  

Arizaga Polo y Mario Salamea Eravo, declaran que todas las 

  

especies aportadas, —transfieren en favor de la Compañia, sin 

  
o 

gravamen algunas Dos. Que el Capital pagado en dinero, se 

  

encuentra depositado en la Cuenta de Integración de Capital, 

  

abierta a nombre de la Compañía en el Banco La Previsora de 

    esta ciudad de Cuenca. Tres. Los comparecientes, —facultan al   
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y ingeniero Mario Salamea Bravo?” para que realice los trámites 

    
  

:orrespondientes para la legalización de este contrato y para 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

y Pue convoque a la primera Junta General de Socios para la 

4 elección de funcionsrios y comisario de lía Compañia. Agregue 

s psted señor Notario Jas demás cláusulas de estilo que 

6 miren a la plena validez de la escritura a celebrarse.- 

y Plentamente, firma) Doctor Luis Peñafiel Garzón. Abogado. 

8 natrícula profesional número quinientos cuarenta y cinco del 

> Bolegio de Abogados del Azuay”. Hasta aquí la minuta que los 

0 10 comprerecientes  aprobándola en todas sus partes la elevan a : 

4 Escritura pública a fin de que surta los efectos de Ley.” > 

1” Presentaron cédulas de rigor.- Se cumplieron con todos los 

: ” requisitos lJegales.- Leida esta escritura integramente a los 

- ” 14 «omparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican en su 

as contenido y firman conmigo en unidad de scto» doy fe.- + ci 

16 2 : 
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> 

BANCO LA PREVISORA 

Y 
SUCURSAL: CUENCA 

CERTIFICA: 
y 

Que en nuestros libros hemos registrado el depósito. N2 0004 
para la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía en formación: y 

! 
l "COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA CIA.LTDA.” 

"Este depósito lo han constituido las siguientes personas: 

  

  

  

  

- NOMBRES: CAPITAL: . 
: GA POLO 30.000,00 E 

! MARIO RENE ZALAMEA BRAVO 30.000,00 0 
ESTEBAN ARIZAGA POLO 20.000,00 
SERGIO ZALAMEA BRAVO 50.000,00 
  

  

SON_: CIENTO TREINA MIL SUCRES X.X.x.X. 

  

Para poner este depósito a 'a disposición de LOS ADMINISTRADORES DE LA 
COMPAÑIA, es absolutamente indispensable que el Señor Superintendente de 

Compañías, por escrito, nos comunique que se ha constituído debidamente la - 
Compañía en formación y autorice ¡a devolución del mismo. 
La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, 

: — extendiéndosela tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a lia constitución 
de nuevas Compañías. 
En caso de que, por cualquier motivo, no llegare a realizarse la constitución de la 
Compañía, para reintegrar este depósito a quienes corresponda, será indispen- 
able que este certificado original, sea devuelto al Banco. 
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5, FECHA: _CUENCA,15 DE SEPTIEMBRE DE “1992 

pe Atentamentg/,—— 

      

impreso en Olisel Atlántida 

HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE,- O ti 
. 2 uRAN se otorgó ante mí, en fe de ello cunfiero safe PRIM 

a que signo, firmo y sello el día de su ce epa! y 
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gON :; Siento como tal que al margen de la matriz de la 
3 a de la Tompañta COSAAR 

CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA C, LTDA. , he ano= 
NT Ta ResluidnRo. Y2-3=2-1= 

532 de la Saperintendencia de-cómpañiaa, median- 
atitució 

cha 23 de diciembre de 1992k="Cusnca,, Jú 
1993. 10 a 
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UTuenca 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 31 Vel EbalolrO Mek 
  

CAN TIL; juntamente con la Resolución No» 92-3-2-1-932; de la - 
  

INTENDENCIA Di CObibalilas vs Ubeda, que aprobó esta escritura. 
  

He cumplido con lo dispu ato en dicha Resolución. CUENCA, 28 — 
  

Dm ENÍRO Di 1993. Ll kaulsikalOre 
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